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Comunidad de Madrid

Madrid,

19 0rc 2016

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Polít¡cas Sociales y
Famil¡a de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de jun¡o,

actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/L999, de 9
de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de
13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, la llma. Sra. Da. MARíA ITURBIDE SANZ, Pres¡denta de la Mancomun¡dad de
Serv¡cios Soc¡ales "Vega del Guadalix", elegida por la Junta de la Mancomunidad de 11 de
septiembre de 2015, en nombre y representación de Ia citada Mancomunidad, en v¡rtud de su

cargo y de las facultades que le confiere e¡ Art.8 de los Estatutos de dicha Mancomunidad.

Ambos ¡ntervienen en nombre y representación de las ¡nstituc¡ones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscribir el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

2. La necesidad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una
atenc¡ón ¡ntegral a los menores y sus famil¡as para que la s¡tuac¡ón económ¡ca o de
exclusión social en la que viven no les impida d¡sfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

3. Se cons¡deran pr¡oritarias las actuac¡ones de prevención, inserc¡ón y promoción social

dirigidas a impedir, en la medida de lo posible, las situac¡ones de exclusión social, en sus

diversas manifestaciones, asícomo a facilitar los procesos de inclusión.

4. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cof¡nanc¡ac¡ón de
los planes o programas sociales desarrollados por las Comun¡dades Autónomas conforme
a los criterios aprobados por el Consejo Terr¡toria¡ de Serv¡c¡os Sociales y del Sistema para

la Autonomía y Atención a la Dependenc¡a de 20 de abril de 2016, en aplicación de los

previsto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, y la Resolución de 22 de junio de 2016 de la Secretar¡a de Estado de

Serv¡c¡os Sociales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de M¡nistros de 17 de jun¡o

de 2016. En consecuencia su tramitación se ha de real¡zar como convenio de colaboración
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 88712006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenc¡ones.

CONVENIO DE COTABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERíA DE

POLIT|CAS SOCTALES Y FAMTUA) Y LA MANCOMUNTDAD DE SERV|C|OS SOCTALES "VEGA DEt
GUADALIX" PARA LA LUCHA CONTRA tA EXCTUSIóN SOCIAL Y tA POBREZA INFANTIL

1. El s¡stema públíco de servic¡os soc¡ales de la Comunidad de Madrid está constituido por el

conjunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atención social de la población y gest¡onadas por
las Adm¡n¡strac¡ones autonómica y local.
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5. De conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 41 de la Ley 1/1983, de L3 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y las demás disposiciones en vigor,
corresponde al t¡tular de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Fam¡lia de la Comunidad de
Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecución de las polít¡cas del
Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión social, servicios soc¡ales,

familia y protección del menor.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planificación del s¡stema público, que supongan una mejora de la calidad en la
atención de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las sigu¡entes

CtAUSUtAS

PRIMERA: OBIETO.

El objeto del presente Convenio es regular Ia cooperación entre las partes firmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza infant¡l en el marco de las

actuac¡ones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERíSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR tOS PROYECTOS.

Las actuac¡ones de intervenc¡ón soc¡al vinculadas al presente conven¡o contemplarán
prestac¡ones técnicas, económicas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza infantil. La t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la situación de
vulnerabilidad social de las familias, mediante la cobertura de las necesidades básicas y el

acceso a otros serv¡c¡os.

TERCERA: FINANCIACIóN Y FORMA DE PAGO.

La Comunidad de Madr¡d financiará el coste integro del proyecto, que será de 16.046,81 €. El

gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería de

Políticas Sociales y Famll¡a.

El pago del importe del presente convenio se efectuará en un único libram¡ento a la firma del

presente conven¡o.

CUARTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIO Y SU JUSTIFICACIóN.

Serán gastos ¡mputables a este conven¡o:
- Las prestac¡ones económicas y/o en espec¡e que se proporc¡onen directamente a las

familias.
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En el anexo de este convenio se detallan las actuaciones a ejecutar para su cumplim¡ento,
conforme a lo acordado en común por el M¡n¡ster¡o de Sanidad, Serv¡cios Sociales e lgualdad,
la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de Servicios Sociales "Vega del Guadalix".
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Servicios proporcionados (diagnóstico de la necesidad, derivación y prestación de
servicios). Estos gastos, podrán consistir en gastos de personal y gastos corr¡entes de
gest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establec¡do en el anexo al presente conven¡o, y deberán
haberse ejecutado entre los días 1de enero y el 31 de d¡ciembre de 2016.

La justificación de estos gastos se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de
2017 y deberá recoger, en documento or¡g¡nal y fotocop¡a compulsada:

Certif¡cación del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Entidad Local,
en la que consten las cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con la
cuantía que se financ¡a en el presente Conven¡o.
Cert¡ficación del órgano competente de la ent¡dad local, donde se recoja el gasto
desglosado por conceptos, en relación con el proyecto financ¡ado. As¡mismo, deberá
acreditarse que los gastos financiados se han aplicado, con carácter exclusivo a la
justif¡cación del presente convenio.

En cualqu¡er caso, la Entidad Local se obliga a facilitar cuanta información le sea requerida por
la Consejería Políticas Soc¡ales y Fam¡lia, por la lntervenc¡ón General de la Comunidad de
Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u otros
organismos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo d¡spuesto en el apartado
cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 21L995, de 8 de mayo, de subvenc¡ones de la

Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid exigirá el reintegro de las cantidades ¡ndeb¡damente justificadas.

qUINTA: COORDINACIóN Y APOYO TÉCNICO.

Para la consecuc¡ón de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería de Políticas
Sociales y Fam¡lia prestará el apoyo técn¡co necesar¡o que permita:

2. La coord¡nac¡ón, en su caso, de los Serv¡c¡os Sociales de Atención Primar¡a con los
Serv¡c¡os Soc¡ales Especializados del área correspondiente.

SEXTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

La Com¡sión de segu¡m¡ento será la misma que f¡gura en la Cláusula Dec¡moséptima del vigente
convenio de colaboración para el Desarrollo de los Serv¡c¡os Sociales de Atenc¡ón Soc¡al

Pr¡maria, Promoc¡ón de la Autonomía Personal y la Atenc¡ón a las Personas en Situación de
Dependencia entre la Comun¡dad de Madrid y la Entidad Local.

sÉPTIMA: AccIÓN ADMINISTRATIVA coNTRA Et FRAUDE.

Las Administrac¡ones f¡rmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicación de los

fondos públicos dest¡nados a la lucha contra la pobreza infantil, evitando la obtención o

d¡sfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas económicas que

puedan recibir los sujetos que part¡cipen en el Sistema o sean benef¡c¡arios del mismo.

a
,rq

1. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,
actuaciones y serv¡c¡os d€sarrollados en los centros de servic¡os soc¡ales mun¡c¡pales.
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lgualmente establecerán
situaciones.

v$. /,4 Q,.l,tL

medidas de control destinadas a detectar y persegu¡r tales

OCTAVA: DURACIóN DEL CONVENIO.

La vigenc¡a del presente Conven¡o se establece desde su f¡rma hasta el 31 de diciembre de
20t6.

NOVENA: EXTINCIÓN DET CONVENIO.

El presente Convenio se ext¡nguirá por cualquiera de las s¡guientes causas:

1. Expiración del plazo de vigencia.
2. Sust¡tución por un nuevo conven¡o.
3. Incumpl¡m¡ento de las est¡pulaciones en él conten¡das.
4. Obstacul¡zación de las func¡ones de supervisión, evaluación, comprobación de tastos e

inspecc¡ón de la Conse.¡erÍa de Políticas Sociales y Familia de la Comun¡dad de Madrid,
respecto a los servicios concertados.

Eñ el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente
Conven¡o, se procederá a la comunicación previa a la otra parte abr¡éndose un plazo de veinte
días hábiles para que ésta alegue lo que estime oportuno. S¡ transcurr¡do este plazo, el
requ¡rente no obtiene satisfacción, el Convenio perderá su v¡genc¡a, con la exigencia, en su
caso, del re¡ntegro de la aportación de la Comunidad de Madrid que no hubiera sido pagada y
gastada.

El personal citado en el párrafo primero estará obligado a comunicar ¡nmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con poster¡oridad a la apoñación de la
certif¡cac¡ón negativa del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad
local se compromete a comun¡car dicha c¡rcunstancia a la Consejería de Políticas Soc¡ales y
Fa m ¡l¡a.

Una vez que se aporte la citada certif¡cac¡ón negat¡va, su conten¡do se presumirá vigente hasta
que la ent¡dad local tenga conocim¡ento de que cualquier m¡embro que, en ejecución de este
convenio real¡ce act¡vidades que ¡mpl¡quen contacto habitual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan ind¡c¡os
fidedignos de que ha recaído sentenc¡a condenator¡a f¡rme por tales del¡tos. En ambos casos,

la ent¡dad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo certif¡cado del
Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en
desarrollo de las act¡vidades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

4/
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DÉCIMA: PROTECCIóN DEt MENoR.

La ent¡dad local deberá solic¡tar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del
presente conven¡o, vaya a ejercer activ¡dades que ¡mpl¡quen contacto habitual con menores, la

aportac¡ón de una certif¡cac¡ón negativa del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en
aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parc¡al del Código Civil y de la Ley de
En.iu¡ciam¡ento C¡vil, y en el artÍculo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.
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condenado por sentencia firme por un delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan
ind¡c¡os fided¡gnos de que existe dicha sentencia firme,

UNDECIMA: REGIMEN JURIDICO.

El presente convenio t¡ene naturaleza adm¡n¡strativa, quedando excluido de la aplicación del
Real Decreto Legislativo 3/2OLl, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refund¡do
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,
somet¡éndose a los princ¡p¡os de la Ley 38/2003, de 1.7 de noviembre, General de
Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strativo, los princ¡pios de
buena adm¡n¡stración y el ordenam¡ento jurídico en general.

ouooÉclrvln: REsoLUctóN DE coNTRovERstAs.

Dada la naturaleza adm¡n¡strat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpancias
que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡miento del presente
conven¡o, a los tr¡bunales de Ia jur¡sdicc¡ón contenc¡oso-admin¡strat¡va de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio
de colaboración, por dupl¡cado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el
encabezamiento.

IA PRESIDENTA DE TA MANCOMUNIDAD
DE SE CIOS SOCIAIES "VEGA DEL

GUA

1/
,¿E

/na

CARTOS IZQUIERDO TORRES

EL DIRECTOR OENERAL SERVICIOS
SOCIALES E I socrAL

Fdo.: Gómez-Tavtrt

MARíA truRBrDE sANz

EL coNsEJERo DE políncas socretrs
Y FAMITIA
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ANEXO

cnÉolro zo.l o.z¡ I F.453.06 Apoyo A LA FAMILIA E INFANCIA

FICHA DE pnrsnNucróx DE pRoyEcros pARA PALIAR Y MEJoRAR
u srrulclóx DE vULNERABTLIDAD socIAL DE LAS FAMILTAS

TIPO 1

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de íabajo

I,IDf A DEI, POZO HERNANDEZ

CORREO ELECTRONICO

lidiadelpozo@vegadelguadalix.es

TEI,ÉFoNo

9t .841.25.36

SEDE DEL PROYECTO

DOMICILIO CALLE REMOLINO N' 4

MUNICIPIO, BARRIO EL MOLAR póorco eosrrl
paz ro

TEL. 9l .841.25.36
mancomunidadss@vegadelguadalix.es

FAX 91.84t.09.72 C. ELECTRONICO

TITULARI DAD Y/O DEPf,,NDENCIA

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES VEGA DEL CUADALIX
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-
-
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I. o¡ros DE TDENTIFIcACtóx ool pRoYECTo

coMUNIDAD Auróxorrr DE MADRID
ANO

2016
DENOMINACION:

PROYECTO DE INTERVENCIÓN CON MENORES EN SITUACION DE ESPECIAL NECESIDAD
Y/O EMERGENC]A SOCIAI
MUNICIPIO Y PROVINCIA
EL MOLAR, PEDREZUELA, SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX Y GUADALIX DE LA SIERRA

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

LOCALIZACION

Urbano n Rural X ui,r,o tr
ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

Comunidad
Autónoma

Diputación

Ayuntamiento Otros entes locales Especificar:
Mancomunidad x Otras Especificar:
Consorcio
DOMICILIO
CALLE REMOLINO N"4
MUNICIPIO Y PROVINCIA
EL MOLAR. MADR]D

CODIGO POSTAL
28710

TELEFONO
9l .841 .25.36

FAX
9 | .841 .09 .72

C. ELECTRONICO
mancomunidadss@yegadelguadal¡x.es

11
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N DEL PROYECTOII. DESC

Podrán ser beneficiarios de ayudas económicas del Proyecto de Intervención con

Menores en situación de especial necesidad y/o emergencia social aquellas familias

con menores a su cargo que residan en los municipios que comprenden la

Mancomunidad de Servicios Sociales Vega del Guadalix y que atraviesen una

situación de necesidad que no pueda ser atendida por otros recursos normalizados de

protección social.

N EN OTROS PLANES O PROGRAMASINTECRACI

x

ATENCIÓN A SIfUACIONES DE ESPECIAL NECESIDAD
Y/O EMERGENCIA SOCIAL

INTECRADO EN OTRO/S Especificar:PROYECTO INDEPENDIENTE

COLA BORACI N CON INSTITUCIONES P BLICAS Y/O PRIVADAS

PROGRAMAS ST]BVENCIONADOS POR EL IRPF

SERVI(]IOS DE EM PI,EO

ot RAs Citar

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

La situación de crisis en nuestro país ha producido un aumento en el número de

hogares que han visto reducidos sus ingresos o incluso que carecen de ellos. Ésta

situación se agrava cuando nos encontramos con menores, que debido a la situación

de precariedad económica no tienen cubiertas sus necesidades básicas' Es por ello,

que desde este Programa se pretende cubrir situaciones de necesidad material severa

en aquellas familias con menores a su cargo' La gestión de estas ayudas económicas

son, a su vez, un instrumento de la intervención social, por lo que se realizará una

valoración profesional que tenga en cuenta los siguientes aspectos: el tipo de

problema o necesidad social a cubrir, la pefinencia de la ayuda económica para dar

respuesta a la demanda o necesidad, su grado de urgencia, la no existencia de otros

medios o recursos para solventarla, la prevención de situaciones de riesgo o

desprotección para menores y el evitar deterioro de situaciones personales que

puedan abocar en procesos de exclusión social.

L__.1 Citar:



E @I¡SE,E¡IA
o€ rcLiIrc s soct tgi Y Frü|ua

Comunidad de Madrid

A/
,E

* Deberá coincidir con totales de "usuarios /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables
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MUJERES TOTAL* N'DE
FAMI
LIAS

'73390 A 12 ANOS
6 l8t3 A 17 l2

9l
6

40

4t8429
5t
2

12 6530A64 23

0 I(;5 Y MAS I

72

17

SURTOTAL P.
ADULTAS 26 46

POBLACION CITANA
POBI,ACION INMICRANTE 25 35 30 l6

_ó 53 l9FAMILIAS
MONOPARENTALES

25

10 20 3FAMILIAS NUMEROSAS l0
l3 30 9OTRAS. Especificar t7

V

III. COBERTURA POBLACIONAL Y USUARIOS/AS PREVISTOS

ESTIMACION DEL NUMERO DE Y USUARIOS/AS DEL
INTERVALOS DE

EDAD
HOMBRES

34

SUBTOTAL NINOS/AS

TOTAL*

N'DE
USUARIAS*

TOTAL
FAMI
LIAS

GRTJPOS VULNERABLES DE
POBLACIóN

N'USUARIOS*

77 86 163 47
TOTAL *
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TIPO DE
PRESTACIONES

(económicas, técnicas)

OBJETIVOS
ESPECÍFICOS

NECESIDADES
DETECTADAS

PLAN /
PROGRAMA

SOCIAL

FANIILIA

PROYECTO DE
INTERVENCIÓN
CON MENORES
EN SITUACION
DE ESPECIAL
NECESIDAD

Yio
EMERGENCIA

SOCIAL

inmediato
situaciones
críticas y
puntuales de
necesidad.

. Ofrecer
altemativas
puntuales a las
que no pueden
acceder desde
otros recursos
del sistema
público o que
conllevan
resolución
prolongada en el
tiempo.

. Frenar espirales
de deterioro que
pueden conducir
a la exclusión
social.

. Desarrollar
intervenciones
de normalización
e integración
socio-familiar,
en situaciones
relacionadas con
una necesidad de

alojamiento.
. Prevenir

situaciones que
pueden
perjudicar el

l. Afrontar de modo

¡ Alimentación.
o Vivienda:

Suministros

o Alquileres,
desahucios

. Gastos

médicos

farmacéuticos

' Ayudas de
Vivienda:

- Alquileres

- Suministros

.Avudas Guardería

'Ayudas
complementarias:

gastos médicos
farmacéuticos

(ortopedia, gafas,
prótesis), becas

transpofes...

'Ayudas
Alimentación.

. Ayudas Familiares

lv. PROYECTO Y PRESTACIONES para pal¡ar
social de las fam¡l¡as, cubriendo necesidades
etc. y facititando el acceso a otros servicios como los de salud, educac¡ón (mater¡al
escolar, ayudas para comedor), v¡v¡enda (alquiler y mejora de las condiciones de
hab¡tabilidad de la vivienda, suministros, etc.) y de empleo asf como el
acompañamiento y trabaJo social con las fam¡l¡as.

y mejorar la
básicas de

situación de vulnerabilidad
al¡mentación, h¡giene, ropa,
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desarrollo
personal del
menor.

6. Facilitar el acceso
de los menores
en situación de
riesgo a

actividades
"normalizadas",
promoviendo la
convivencia con
sus iguales.

7. Apoyar a las
familias
detectadas en

situación de

riesgo, en la
responsabilidad
de [a atención y
cuidado de los
menores.

8. Facilitar el acceso
a tratamientos
específicos en

situaciones de
grave riesgo para
el menor.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

r 6.046.8r €

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

FINANCIACION

OTRAS FUENTES. Especifi car procedencia

TOTAL* 16.046.81 (
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PRESTACIONES ECON MICAS Y/O EN ESPECIE r 6.046,8r €

PERSONAL

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especiñcar

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

* El total de la financiación debe coincidir con el total de gastos

HO§I BRE MUJER DEDICACION
SEMANAL. Consignar
T(total)oP(parcial)

DEPENDENCIA
ADMINISTRATIV

A. Especificar

l

Íit, p¡.nrlcrplctóN DE LA poBLlcróx vlo usuARros/AS EN EL PRoYEcro

ASOCI lcrc:.utoÑns,óÑf fespecifi car

REUNToNES Y ASAMBLEAS I I

Citar:
CREACION DE COMISIONES. PLATAFORMAS

p,lnrrcrpaclóN EN coNsEJos u orRos oRGANrsMos f] citari
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GASTOS

16.046,81 €

TOTAL *

VI. PERSONAL Y VOLUNTARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTO

PUESTO DE TRABAJO HO]U BRE MTJJER DEDICACION
SEMANAL. Consignar
T(total)oP(parcial)

DEPENDENCIA
ADMINISTRATIV

A. trspecificar
5 P Personal laboral de

la Mancomunidad
Vega del Guadalix

DIRECCION
CENTRO

DEL I P Personal laboral de

la Mancomunidad
Vega del Guadalix

-A/
¿.\

TRABAJADOR SOCIAL

FTJNCIONES DEL
VOLT]NTARIADO



E CO'{SCJ€Rú
o€ Poufrc^t soclalEs Y FAxltl

Comunidad de Madrid
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OTROS. Especificar
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El Proyecto esá integrado en el Proyecto de atención a situac¡ones de especial necasidad y/o

emergencia social, logrando un aumento en la financiación del mismo. Se prestará especial atenaión a

familias con menores a su cargo que presentan una situación de especial vulnerabilidad, debido a las

carencias económicas para atender sus necesidades biisicas.

EL DIRECTOR CENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E

Fimadó disir¡lmqre pG PABLO CóMEZ-TAVIRA GÓMEZ-TAVIRA
Orge,ación: COMLNIDAD DE MADRID
Fecha 2016 I0.20 I l:5ó:42 CEST
Huélla drg.: 9dó.736ófc7ñb.17 I c7bffi34e44f5 59.4423có

Fdo: Pablo Cómez-Tavira

SOCIAL

VIII. OBSERVACIONES/INFORMACIÓN ADICIONAL

IX. DEL PROYECTO POR PARTE DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA/CIUDAD


